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Lanzamos el Laboratorio de la AEPD, un espacio de 
colaboración, análisis y generación de conocimiento

Conoce las vías de participación y colaboración de este proyecto dedicado a la investigación, la difusión de contenidos 

e iniciativas externas y el apoyo a propuestas innovadoras.

Si deseas participar como autor o autora en el primer número, puedes enviar tu propuesta a través de la platafor-

ma que hemos habilitado hasta el 15 de enero de 2026.

Acercamos la normativa de protección de datos ofreciendo consejos y recomendaciones a nuestros seguidores 

en X, Instagram, LinkedIn y YouTube. Estas son las publicaciones más relevantes del mes. ¡Síguenos!

Segundo episodio de 
la sección ‘Diálogos de 
Privacidad’

‘Novedades’ es un espacio 
para difundir eventos o 
iniciativas

Ponemos en marcha la Revista científica Privacidad, 
Innovación y Tecnología

Te animamos a escribir en el 
blog del Laboratorio

Marco institucional de 
Fórmulas de colaboración

El adjunto de la AEPD charla con la Fiscal de Sala 

coordinadora nacional contra la cibercriminalidad 

informática sobre tendencias, retos o la protección de la 

infancia en Internet.

Si estás trabajando en alguna propuesta de proyecto 

innovador relacionado con la protección de datos, 

envíanosla y le daremos difusión.

En este espacio colaboran profesionales, especialistas, 

académicos e investigadores para abordar temas de 

actualidad y, al mismo tiempo, generar conocimiento de 

interés para la comunidad.

Este espacio está destinado a facilitar interacciones 

con universidades, centros de investigación, cátedras, 

fundaciones, y otros agentes.

LABORATORIO DE LA AEPD

REVISTA PIT

DESTACADOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES

Desarrollo práctico  
de la Política interna 
para el uso de la IA

Criterio jurídico:  
Acceso a fotografías de  
una denuncia urbanística
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